
DEBERES Y DERECHOS DE LOS PACIENTES

Informar

Cumplir

Con sus citas médicas 
Cancelando sus citas médicas
sino pueden asistir 
Con la documentación
requerida para su atención 
Con las medidas de
bioseguridad y las indicaciones  
o recomendaciones por parte
del personal 

Deberes

Informar los datos solicitados
por el personal de forma clara
y honesta
Informar las consecuencias de
su tratamiento o de no seguir
las indicaciones 

Respetar

Al personal de la institución sin
distinción de raza, sexo, culto,
cargo; aún para manifestar sus
inconformidades 
A otros pacientes y sus
familiares
Principios y valores de
Fundación ALES
Las políticas internas de la
institución 
Las instalaciones, mobiliarios y
equipos y demás puestos para
su cuidado y atención 

Derechos

Conocer

Su estado de salud
Su diagnostico, tratamiento y
pronostico 
El propósito, método, duración
probable y beneficios de su
tratamiento 
Riesgos y secuelas 
Hechos o situaciones
causantes de su deterioro
Información de costos y tarifas  

Elegir

Morir dignamente
Su medico 
Si desea una segunda opinión
Su tratamiento
Mantener su vinculo familiar,
social, educativo y laboral 
Su participación en
investigaciones 
Si acepta o no la donación de
sus órganos 

Recibir

Psicoeducación para él y su
familia
La mejor atención integral e
integrada
Ayuda espiritual o religiosa
Trato digno, con dignidad y
respeto
Incapacidades de acuerdo con
el criterio médico 
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